
 

 

 
Córdoba,  01 de febrero de 2017 

 

CIRCULAR Nº 08 /17 

 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DEL 

CUERPO GENERAL DE DELEGADOS 
Miércoles 15 de Marzo- 10:00 hs. 

 
Estimados compañeros: 

A través de la presente nos dirigirnos al compañero Secretario Seccional y por 
vuestro intermedio a los demás compañeros afiliados, a efectos de CONVOCAR A ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DEL CUERPO GENERAL DE DELEGADOS, en un todo de acuerdo a 
lo que determina nuestro Estatuto Social (Art. 49, Inc. “d”) a realizarse el día Miércoles 15 de Marzo de 
2017, a partir de las 10:00 hs., en el Auditorio Luis Gagliano, del Sindicato Regional de Luz y 
Fuerza, sito en calle Jujuy 27 de la ciudad de Córdoba, Pcia. de Córdoba, para tratar lo siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 
 
1) APERTURA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL CUERPO GENERAL DE 

DELEGADOS. 
 
2)   CONSIDERACION ACTA ANTERIOR Nº 295 DEL CUERPO GENERAL DE DELEGADOS DEL 

19/10/2016. 
 
3)   SECRETARIA GENERAL. 
 

a)  Informe actualizado de la Secretaría. 
 

b) Designar a dos Asambleístas para firmar las Actas respectivas. 
 

c)  Considerar reforma del Estatuto Social en los siguientes artículos: 
 

1-  Capítulo I SEDE JURISDICCION Art. 3 
2- Capitulo II OBLIGACIONES  DE LOS ASOCIADOS Y DIRECTIVOS- RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO- PROCEDIMIENTO Y RECURSOS Art. 16 - DE LA COMISIÓN DE 
CONDUCTA Art. 17 - DEL CUERPO GENERAL DE DELEGADOS  Art. 22 y Art. 27. 

3- Capitulo III DEL CONSEJO DIRECTIVO DEBERES Y FACULTADES Art. 49 - DEL 
SECRETARIO DE HACIENDA Art. 56 

4- Capitulo  Único  Art. 121 - Art. 130 
 
  4) PALABRA LIBRE  
 

Sin más temas que tratar, aprovechamos la oportunidad para saludarles con la estima de 
trabajadores organizados sindicalmente.- 

 
        
   
 
       Rubén P. Bergesio      Eduardo A. Brandolín 

          Secretario de Organización       Secretario General         


